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mente bistifique la adtptación de los
1 organismos actuales a las perentorias
; demandas de la vida moderea y de la
i política s cial, es en el que gobierna la
I Sanidad pública.
! 	Antes de la guerra era ya dificil se-
1 guir el movimiento expansivo de la Sa-
; tidad, por loe continuos progreses de lal! técnica y principalmente por la am-
i pliación de sus actividades a lea férti-1I les campee de la Illedkina social; pero
I después, la intensificación de la lucha

emprenaida contra las enfermedades
i - c 	 :
1 

n• r ieeeemaF, la emulación en el propó.
I sito de ahorrar el máximo número de 1
fvidas y de vigorizar el trabaje, la Boli- i
/ daridad internacioral concertada para

1
 la defensa centra el peligro común y la 1

creación de numerosas instituciones, !
; oficinas, Ligas y Consejos que recogen

los esfuerzos dieerninados por todos los
pueblos y a todos obligan a mayeres 1
empresas y sacrificios, multiplican ex-
traordinariainente la labor sanitaria y ,

I

piden con apremie una o rganización ca-
pacitada para seguir las nuevas orden
tac iones y apta para responder cum-
plidamente a sus iniciativas. 	 (

Unes.° a lo expresado, por lo que se 1
refiere al momento actual, que eh Es- .
patIa comieren a surgir un cierto inte- 1
rés en favor de la higienización rural y
urbata que cc nvieno encauzar y fo-
mentar para que no se malogre en sus i
principios, y que, aprobadas per el
Real Consejo de Sanidad las bases para
la iniciación del proyecto de seguro
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EXPOSICION
SEÑOR: Es oponión general y an-

&o frecuentemente expuesto, que loe
servicios del Estado deben evolucionar
en el sentido de su perfoccionanaieuto
progresivo, acomodándose a las necesi-
dades del presente, a los adelantos de
la época y a la unánime aspiración de
obtener- mayor utilidad dentro de la
mayor ee,onornia. Para satisfacer tan
plausible tendencia, que atan° por igual
a los servicios técnicos y a los admi-
nistrativos, vatios Departamentos mi-
nisteriales han modificado su organi-
zación y su estructura y han visto y
comprobado fas ventajes de especiali-
zar el trabajo, de agrupar las materias
afinee y de dar al co-, junto la organi-
zación y e/ impulso de la unidad di-
rectiva. Y si en algún ramo de la Ad-
ministración existe motivo que plena-

. übligatodo contra la enfermsdal. que
ha de desarrollar el Institate de Previ -
ren, llegará pronto ei momento ee im-
plantarlo y de acopiar la organización
médica tradicioeel a la organizacióu
societatit, todo lo cual exige tina ani
pila renovación de les moldes actuales,
informaes, oefia) es de rigo' , en con
ceptos de estricta joeticie, que eleve y

1
 equipare la Sanidad del Releo a la dig•

nidad y altura de las categ,orlas simi-
; lares de la Administracióri pública.
1 Esto último, con tanta mayer razón
i

cuani.io que la eomplejide i y traszen
dencia de /os problemas sanitarios de
nuestro tiempo han impuesto, en niri
chos paises, la clett,rminacida de crear
Ministerios de Sanilad dotados de los
elementos y créditos indispeneeblcs pa
ra realizar la magna obra profiláctica y
regeneradora que aguardan los pueblos
destrozados ¡ior la miseria o acuoiados
por el malestar económico e industrial.
Y ya que entre nosotros no sea posible
imitar tan provechosos ejemplos, con-
viene secundarlos otorgando a la Sani-
dad e! realce y las facultades que dis-
frutan otros Centros análogos Y que. en zi
realidad, sólo significan una mayor fa 7

cuidad para el cumplimiento de su mi- .
sión.

En virtud de todo lo expuesto, el
Ministro que suscribe tiene el honor de

someter a la aprobación de V. .11. el si-
guiente proyecto do Real decreto.

Miairid 28 de Febrero de 1922
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.,
Rafael Coeli° y Oliváu.

REAL DEDRE.TO
A propaenta del Ministro de la Go-

bernacióre
Vengo e .n decretar lo ,dguiente:
Articulo 1. 	 Se crea en el Ministe-

rio ríe a Gobereación y bajo la depen-
dencia del Mil istro, subetitución
le la Inspeccion general de Sanidad,
la Dirección eenerel del ramo, que se
deecruineea asrección general do
dad del Re' e• , 4i cual será deearáoter
técnico y tendrá' a su cargo todo cuan-
to afecto a los servicies de la Sanidad
civil e Igione pública y será. desein-
peüela por el actual Inspector gene-
ral.

Articulo 2.° Dependientes de la Di-
rección general de Sanidad, en substi- -
tuci6e de las tres Sabinapeeeiones que
hoy existen, habrá tres Inspecciones
generalwe que se denominarán la
dad Interior, de Sanidad Exterior y de
Instituciones Sanitarias, las cuales se-
rán desempehedas por los actuales Sub-
inspectores, y además, una Sección Ad-
ministrative, que será desempetlada
por nu Jefe de Administración de pri-
mera o segunda clase del Ministerio.

Articulo 3." El Inspector más anti-
guo, en los casos de ausencia, enferme-
dades y vacantes, asumirá todas /as fan-
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!iones del Director. Los Inspectores sidere convenientes, siempre que la ci-

generalee se substitui in reciprocamen- fra en cala caso na excele de 1.'4.50

te ea la ferma que oriene en cala caso peseta& y proponer al Minis ro la in-

la Direccióo gen eral. 	 versión de Ira que oxee lau de esta can-

Articule 4.° Tanta el Director ge-

noral corno los t'es Inspectores perci-
ibirin los mismos haberee consignados
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Articu l e 5. 0 La Dirección general

de Set ¡dad. en ceso da vacante, se pi-o-

veeri. neediaete coi/curen entre Docto-

roe en Medicina especializados en ma-

terial:1 eatoita-ias y de higiene pública.
Atribuciones de la Dirección general
Articulo 6 • El Director general de

anidad ejercerá todas las funcionas y
facultades que se relacionen con la de-
fensa y fomento de la salud, pública y
será el Jefe efectivo de loe servicios y

funcionari os aaserites a los tres Cuer-

pee de la Sanidad civil.
Serán atribuc:onea propias

cargo las siguientes:
1 a Dictar les instrucciones nace-

earias para la puntual ejecución de los

R2glarnen tos y Reales órdenes.

2.3 Resoluci6e, iitatrucción y trá-
mite de cuentes asuntos 'e estén enco-
mendados por Leyes, Pegamentos
elispoeicienes generales o especiales del

ramo, y comunicar las Rffe0e3 órdenes

expedides por et Ministro.
3. Corresponderee bajo ira firma y

en los aun tos de su resolución con Ios
empleados públicos de igual o de infe-

rior categoría.
1. • Ordenar y distribuir a las res-

pectieas Inspecciones generales y a la
Sección administrativa lee trabajos en
la forma más conveniente al buen ser-

vicio.
5. 2- EN-mirar y anotar después de

los Insrae . te ree y Jefes (10 Sea:ojón, to-

dos los txpeaie' tes de res,itición
FI. M. y rUetar los Reglament es e loa
trece:enea riel remo, ejrittändose a las
prevenciones del 'Ministro y salvo la
autoridad de •tite.

6 . a Dar cuenta y acerda r oon el Mi-
. nistro las resoluciones definitivas de
los euntes que correspondan a las Seo-
eieees de la Dirección.
7 Informar ai Mixi4tro, siempre

que éste lo ordene, acerca de cualquier
punto de Servicios sanitarios y prop..-e-
ner le cuando sea conveniente al interée
general.

Inspeccionar :7 dirigir los tra-
bajos de los empleados de la Dirección,
amonestándoles o repreedi4nd.oles en

tra . ce.eo por feltes que como Lau y dando
cuenta al Ministro cuando considera
neoeeeria una corrección mayor.

9.' Presidir loa remates y subastas
del ramo cuando no lo hiciere el Minis-
tre.

10. Nombrar el persona l eventual
euando sus hea)0 .1'98 Do ¡excedan de 1.250
pesetas, y, en todo caeo, proponer el

nombramiento de los de mayor sueldo.

11. Acordar y firmar la inversión

de lOB crAditoe consignados en Presa-

-traed , ' e, previos loa informes que ou -

tidad.
12. Proponer al Ministro las ine-

peccionee que deban lleaarse a cabe
para la fiscalización de loe servicios y
asimismo la ejecución de aquenas co-
misiones especialea o informaciones ea-
nitarise en el territorio nacional y en
el extranje ,0 que crea conveniente
p ra 'a defen .a de la salud pública.

13. Autorizará con su fi rma la pu-
blicación de escalafones de l es re pae-
tivos Cuerpos sanitneins.

14. Formar,: y preeen levi anual-
mente al Ministre o prez oet0 de pre-
supuesto para te e l ee nervicios y per-
sonal de Sanidzei

Concluira).
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Don Juan Eusebio Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral, y Delegado Gene-
ral de Capellanías y Memorias del
Obispado,

Hago saber: Que con arreglo a las
prescripciones del Convenio Ley de
veinte y cuatro de Junio de mil ocho-
cientos sesentia y siete y la Instrucción
para llevarla a efecto de veinte y cin-
co de los mismos mes y año, se ins-
truye en esta Oficina expediente pa-
ra la conmutación de rentas de los
bienes dote de la Capellania fundada
en la Iglesia de San Bartolomé, de la
Villa de Baena, por Blas Muñoz Ga-
liste°, en escritura otorgada en di-
cha Villa el primero de Abril de mil
seiscientos sesenta y ocho, ante Mar-
tín Alonso de Porras.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las personas
que se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fin de que
dentro del plazo i . prorrogable de
treinta día, a contar desde la fecha
de este edicto, comparezca en esta
Delegación por medio de instancia
acompañada de los documentos nece-
sarios para justificar derecho, en la
inteligencia que no serán admitidos
si no vienen en papel sellado corres-
pondiente, con las formalidades pres-
cripta ls en la vigente Ley del Timbre,
parándoles en caso contrario el per-
juicio, a que haya lugar en dere-
cho.

Córdoba veinte y siete de Abril de
mil novecientos veinte y dos. -El De-
legado,ado Juan Eusebio Seco de He-
rrera.

OnRDOBA
—

Núm. 1.673
-CT er 	 C)

Debiendo celebrarse en este Hos-
pital, a las doce horas del día cinco
del mes de Junio próximo. un con-
curso de postores pira adquirir ad:-
culos y víveres de inmediato consu-
mo, se hace público por el presente,
al objeto de que concurran al acto
las personas que deseen tomar parte
en él.

Los artículos y víveres objeto de
este concurso y las condicione z para
hacer las ofertas, se hallan expuestos
al público en la tabla de anuncios
del Excelentísimo Ayuntamiento y en
la Oficina de la Administración del
establecimiento todor los días labora-
bles de ocho a doce.

Córdoba seis de Mayo de mil no-
vecientos veinte y dos.—El Adminis-
trador, Juan Navarro.—Visto Bueno:
El Jefe Administrat i vo, Fernando de
la Torre.

MINSTERIO DE HACIENDA

FXPOSICION
SEÑOR: El Eteal decreto de 31 de

Enero último estableció las reglas con-
venientes a la mejor aplicación de los
derechos 4 ad valorem" sefletlados a de-
termineelas mercancias en el convenio
de importación en el Araracel, entonces
Pendiente de estudio del Gobierno de
V. M. y promulgado por Decreto de 12
del corriente me e, que ha de empezar a
regir, salva los casos especiales consig-
nadas en esta disposiciónaen el dia de
hoy.

Previsto lo que correspondia sertaiar
en la determinación de valones para el
referido comercio, es necesario couttple-
tar por resolución especitdisima, dada su

t natura/era y condiciones excepcionaies,
la valuación de los objetos artísticos de

t
1 todas clases con antigüedad hast mitad
r

1

, del sigl • XIX, comprendido en ta pan
' tida 35 del AV:ni cel de expärtación con
, el derecho "ad valorean • del 100 por
/k 100, Cuya finalidad es notoria en La po
i sible defensa del tesoro artístico necio-,

la importación, y ast ocurre con el des-
pecho de equipajes y documentación
correspondiente a las expentacion
que en el caso de referencia ha de satis-
facer las necesidades consiguientes al

adeudo c tadc, liminundo las Aduanas
autorizadas al efecto y otorgando al MI-
iaisterio de iustrucción pública y 13 Alas
Artes la acción de insnucciones que por
su misión ie son debidas.

Fundedo en estas consideraciones
Ministro que suscrike tiene ei honor de
someter R ta aprobación de V. M. el ad-
junto proyecte de Decret.

Madrid 16 de Febrero de 1922.;. 	
S EÑO

A. L. -R. P. de V M,
Francisco de A. Cambó y Bate

REAL DECRETO
A prepuesta del Ministro de acien -

.da y de acuerda con el Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule 1. ' Todo exportndor

objetos artísticos comprendidos en la
partida 35 del Arancel de exportación
de 12 del corriente mes deberá presen-
tar en las Aduanas nioilitatlas al electa-
para esta clase de despachos el docu-
mento, de que después se huta mención
que acredite el valen oficial, a loe efec-
tos de la liquidación de. los derechos.

Articulo 2.• Quedan habilitadas pa-
ra estos despachos las Aduanas de Btr -
ceiana, Part-Bou, filia, Bilbao. Cádiz,
Sevilla, Valencia y Palma de Mallorca
únicamente.

Articulo 3•
3 Se crean Comisiones de

Valoración de obj tos artísticos, forma-
das por personas de reconocida compe-
tencia y designadas por los 'eirsistroe de.
Hacienda e Instrucción pública y Beltaa
Artes.

Estas Comisione: eatarin constituidas
por cuatro individuos, dos por cada Mi-
nisterio, les cuales examinarán los ob-
jetos que se presenten a viaiGniCIÓri, y
certificaran si merecen la consideración
de artísticas, y en el caso de considerar-
• os ce 71213 tales, el valor que 3 su juicio
corresponda en el dlocernento dictamen.
que servirá de base pata el adeudo.

En caso de discrepancia, la Comisión
lo notificaré. al Mani.stedo de•lusenccidu.
pública y Bellas Artes,: el cual designa-
rá ta persona técnica que haya de dinie
mir el desacuerdo.

Artículo 4.° Estas Comisiones se .--
tablecenin: en Madrid, para la exporta-
ción por cualquiera de las Aduanas ha-
bilitadas; en Barcelona, para ia salida
por el puerto de Barceloni y per ä
Aduana terrestre de t'en Bou; en San
Sebastian, para la exportación por mar
por el pueate de Bilbao y par fiera por
Lo Aduana de Lila; en Valencia, para
la salida por su puernn en S e, vila, para
la exportación por Sevilla o Cádiz, y ea.
Palma de Mallorca, para la exportocida
por su puerto de cuanto afecte e ;lis is.--

las Baleares.
Articulo 5 ° La exportación -a los

puertos francos de las islas Canarias y
Norte de Africa se considerará corno
realizada al extranjero, dado su cante--

de este

Hospital ii2ilitar
I) E

nal, y que fu "e aceptada unánimemente
por la Comisión permanente de ni Jun -
ta de 'Aranceles ; por esta propia Junta
en pleno y por e Consejo de Ministros
de V. M.

Pan garantizar la exacción de un de-
recho que '.ta régimen normal de despe-
cho pudiera eludirse con facilidad para
detelminadas características de los ob-
jetos sometidos a el, se hace necesario
adeptar reglas specisies por la propia
especialidad de aquellos puesto que la
salida del pais de los viajeros y mercan-

cia.s no está sometida a les reconoci-
mientos mas minuciosos que requiere

Ministerio de Cultura 2024
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ter y COrklición especial, seeúd la ley
-de Faenes fr auras de 3 de Mana de

190e
Articula 6° Las Comi donas viinani

oblieadas a dar cuernn al Miniserio de
Inenuccidn p iiblica y Blas Artes, en -
tes de formalizar su ' dictamen de valora-
can de ia declaración que se les pre-
aente por tos exportadores o sus repte,.

- sentantes de los objetos artísticos que
ptetendan expnbue por si diche Minis-
terio estima coneeniente ilesig ir per-
s t competetue que pueda examiler
los y, en su caso, seá alar con /a Comi-

•.sidn la valoración que corresponda.
De ig-ual ;necia) podrán prepattes

, diche Mniserio, dele luego. el non-
bratni dito de dicha persona competen-

, le en loe cases que lo e.stimea conve-
niente.

Aaticula 72 La farmalidad general
a que que in abligados los exPertado-
re& consistirá en presentar a la Comisión

referenail en ldadrid, Barcelan e Se-
villa ValeurinSn Sebasián o Prima
de Mallorea el ebjeto ú (p aletos que pre-
tendan sacar de la Peninrula o is'as Ba-
teares, acrenpaltinde doble copia foto-

•gra gea de tamaeo e detalles bastantes,
a juicio de la Comisión, para que no
deje lugar e dida de que se 11'519 del
abjeto reproducido por ella y relación
duplicada y detalleda del objeto u ob.
jeloa, indicando clase, materia. peso, re •

paesenración y demás caracterfaticas de
deccisión que le cordnpondan.

Ilha de las reproduciones fotográficas
duerlará en pader de la Carnisidn, con
ei duplicado de la declaración y note de
earacteristicas, y la otra acompaftani al
dictrmea de valoración, unirles de ma-
dera que no puedan separarse si n evi•
lente rnanifetación, y 8ohnneate, a su
7saesentación podrán ser diespeche.dos
en salida lace las Aduanas habilitadas,
aue liqunlarän los derechos en la corres-
dondiente laceria de exportación, unien
era a la 'principal ei vertificedo de val( -
7.acksn, een la re.eaoducción telegráfica
del objeto y nota declaratoria ele carac •
dr¡sesde y readdräte con !adicta ea-
aacial, en pliege eerdficado, par correo
iiíal e itraeOia lemente al Negociada,

de. Valoracienes de la Dirección genera/
de Adianas, establecido por Real decre-
te de ni' le leer a E . time.

Las Comisiane.s tomarán, además,
das h;Spr...e.•44' . 11ZiOUZS que lea sugiene
:raen cele para evta stratitucidn de
los ob j etos. anístiern cuya expereaduu
re solicite.

aarriculd8.° Las eaglas establecidas
por los flIticlice 183 y 137 de las eade..
unzas de. dunas para el despacho de
equipajes ;:le elaiezcos en el regimed de
iraeortacien, e hasni extensivas a la
salida per mer en fronteras en enan-
a) tengan de i ci3 C313 los reconocí-
mientes y gecandrie que 'eviten la expor-
tación clandeetina de objetos artlsticos,
¡liendre que as Administraciones de
Aduana, poc aospeeha o causa semejan-
te, estimen neee.sario el reconocimiento
de los edil:redes, bultos o maletas a 4

salida de /a Peninaula e irdas 8 ilear.
Andlogo cuidado en lea recomocinzien-
tos esuablecerän para el comercio de ex-
portación y el de cabotrje de aa1i1r,
can la misma salvedad erpresada.

Articulo 9.* Si en fos reconocimien-
tos a que hace referencia el articulo an-
terior aparecierin obj :tes de lo; com-
prendidos en la partida 35 del Arenzel
de Eeportaciárt, sein aprehendidos y
quedarán sujetos a las oreseipciones
del caso 4.° del articulo 8*. 4. 1̀  del 187
articulo 42 párrafo 1.° del 46 y Urnas
diseosicion as correspondientes de la ley
de 3 de Septiembre de 1 904.

Los aprehnasores -ecibiráu premios
especiales, que se determinarán por el
Minis'erio de Hacienda.

Articulo 10. Los Minisuos de Ra-
e Instruccidn pública y •Bells

Artes dictarán las dis a:naciera ite co-
rrespondan al mejor cumplimiento de
este Real decreto.

Dado en Palacio a d iez y seis e Fe-
beeru de mil uove.cienos veinte y dos.

ALFON30
El Ministro de Haciauda,

Francisco de A. rainted y Baffle.
(«Gaceta» 19 Febrero inee ).

Aicautia constitucio-
nal de Bertarneji

Núm. 1.688
Don José M • Velasco Peseecie, Alcal-

de presidente del Ayuntamiento cons •
titeeional de eme villa.
Hago saber: Que acordado por le

municipalidad el arrendar-nimia.) de la
casa número noventa yoche de la earile
Feria de esta pobircieite peateueciente
este municipi e, la subasta teadri .•eigar
en el salón de la Cala Cousistorigke
siguiente die de/ que haga diez de la
inserción de este edicto en ei BOUIT12i
OPiCIAL 3' hora de /as dien, pudiendo
presentelse lea proposiciones escritas
con sujeción si siguiente

MODELO
El que suscribe (fulano de tat), ente-

rado del pliego de condiciones para la
subasta del arriendo de la Casa calle de
Feria márnera noventa y ocho de esta
pcblación, cfrece de renta annal las
cantidad de 	

latidas y eeendinicas pala ls construc-
ción de leo-redil iA6 en el Cementerio pú-
blico de esta ciudad queda de manifies-
to al público por oiee dias en eta
Secretaria naunieireal a fin de que pueda
ser exarrdaadd per Las personas que a
bien lo tengan y m'educir por escrito las
anclantacionen at ehaervaciones que con
sideren oportunas.

Montoro cinco Qe.' Mayo de mil no -
vecientes veinte y dos.—A. neni -
tez.

,CSBRA
Nene 1.690

Don Domine (.Plas trhtiz, Presiden-
te de tu Junta general del repar-
timiento ale este municipio.
Hago saber Que terminado por esta

Junta y Comisiones de evaluación os
trabajos del repartiminuto general sobre
artitidadan.farang to con arreglo a les pre-
ceptos de tributación dar Real decrete-
Ley de e, 1 de dcptienehee de . 1918, para
el ano económico de 1921-23, eseni el
mismo- de manifiesto al pdalica en la
necretariz de este Ayuntamiento por el
término de quince dias hábiles a los
efectos dispuestos en e/ articule 96 del
indicado Real decreto.

Durante el plaze de exposición y los
tres diu &nimias se admitirán por la
Junta les recl a maciones que se pracluz-
can reir las personas o entidades cwitt-
p7etulidas en el repastimieuto.

Estas reclamaciones habrán de pre-
sentase en /a Secretaria municipal y se
fundar /en en hechos concretos precisos y
deeserneitados y contener las pruebes
necesarias pare la .justificacirie de lo
reelti«ezede,,

Cabra primero de Mayo de mil no-
vecientds veinte y dan.—Ei Presidente
de la denle general del repartimiento,
D Ínirego Casas.
tet.~311GRIMIOd"3~5111~1111111~2~11~~11~111~1111-

dClie &dos,
Eg "-A 10...120U

FUENTE 03E,IUNA
núm. 1.633

Don J'acabo Naiaujo Maten, Juez de
primer Instencie ecce:ten/al ea, cale
paitide.
Que per Rentista Catedral., Rios se

ha prornoeide en este Juzgado Lxpe-
dieete para justificase e inscribir a su
nombre en el Regisno de la prepiectad
de este pertido, el dominio de :a linea
siguiente:

Una C&&-a situada en esta villa, calle
Triana, sin número de gobierno, que
linda por su derecha entrando can casa
de jose Márquez, por la izquierda, con
la de Juan Ceadrado, y por la espalda,
con la de Manuel Tapia; tute cinco me-
tros de tachada pos diez de fondo, y se
compone de tres habitacjones, zaguán,
cocina., cuadra y corral.

Ira adquirid por compra a Luis Cabe-
zas Cuadrado, autorizado por su mujer
Angeles Márquez Caballero, hace mas
de en ano, y se halla inscrita en el Re.
glena de la propiedad a nombre del pa-
dre de esta Abel le1.4.rquez Becerra.

Y en cumplimiento de lo ede elnpane

ei artleelo cuatrocientas de la ley
Secada, se COLITOCR a las personas igno-1• radas a quienes pueda perjudicar la
cripción de dominio prr tendida, a fin
de .nee cemparerican en este Juzgado si
qtis alegar su dereche, dentro del
terma au de remito ochenta dfas, a cuyo
ei r ceese irme t:oil este edicto per en
veett., en ei '“ , ‘C.CTIN OF1CIAL de esta
psereMc:i 4 tiendo que uta ea la se-
gundu u, re ann

Dado co Fuente Obejuna a veinte y
; tres de Febrero de mil novecientos vein-i te y dos -e---dacobo Naranjoe—E1 Beere-

ario, Rafael Lage.
CO RDOBA

Núm. 1.672
Cédula de emplazamiento

Cumpliendo la mandado por el seta«
juez de primera instancia de esta Capi-
tal en paoviden e ie de este die en las-arr-
eos decraludint de mayor euantia
que se siguen a instancia del procurador
don Antonio Guerrero Lama, en alome
bre de don Rafael Ruiz Fuertes, contra
los que se consideren herederos y mace-

' eones de los bienes y derechos del di-
fimo don Francisco Bronet y Diez, so-
bre que estos reconozcan que de la can-
tidad que se halla impaesta en la Ca-
¡a de Ahorras del Monte de Piedad de
Córdoba a nombro del sector Bronet
pertenecen en propiedad al don Rafael
Ruiz la de cinco mil quinientas once
pesetas con cincue.nia y ocho cendares
consintiendo en que dispengt libremen•
te y en que los patronos de dicha esta,
blecirniento benéfica) se Su devuelvan
cuartel reclrine su reintegre, por la pre-
sea te se emplaza a dichos heredezoe
sucesores del don Francisco Brorzet y
D az para que dentro del fermino impo-
rrograble de nueve dias comparezcan en
dichos ¡Altos personándose en dorna;
prev i nieedoles que de ato hacerlo ,es
parará el perjuicio que proceda.

Cairdoba cuatro de Mayo de mil " asa-
VtdCMCOS veinte y das ---E1 Secretario,
Jose de Reyes.

CORDOBA
Núm. 1.533

Don Joek Egneez Oviedo
Juez de in3trueoicki da asta

Por eiel preaente, en nombre de Su
Majestad el Rey ( l. D.) en-lento y re-
quiero a todas 144 autoridades de ea.
Nación, procedan por 5neolio de erra
agentee.e la busca de a 'caballería qua
al fiasi ae raeeäa que ei (La erzetro ciet
corriente de madrugada fie6suatraida
a clon Juan Grarcila Aldo-itero, vecino
de La Victoria, del ait :o cortijo °Roda-
incontes",, de este partido; y, e la captn•
ra y condaccifia a esta Cárcel/ como de-
tenido del autor o autVres del badana y
la craballeria de mar e*contrada, la pera-
drein a mi clisposici4n, con pereena cr
personas en cuyo peder se encuentre,
si no acreditan su kgitima adquisi-
ción-

Dado ou • Córdoba nneie de Abril/ da
mil novecientas ,rraninto 	 doadeelosin

pa-
seas (en letra) y se obliga a cumplir
las condiciones establecidas en el res-
pectivo pliego.

(Fecha y firma del proponente).
Benameji cuatro de Mayo de mil no-

vecientos veinte y das.—Jose Me'. Ve-
1- ¡saco.

""1:1 ...n.......e....3.ononacarawneerodevanarearewunucon......n.

ANUNT144.1iiárf0/1J1.
MONTORO
Núm. 1.703

Aprok,a'o por el ilustre Ayantamien-
e t de mi presidencia en sesión de prime-

ro del corriente mes, el proyecto, pre-
supuesto y pliego de COndiciOneS faca!

Ministerio de Cultura 2024



RODRIGUEZ CANA DILLcV3 Aqui-
lino, natural de Córclobe, hijo de Aqui-

lino y de Dolores, de estado soltero,

pre fesión mendigo, de veinte y cuatro
a flos, domiciliado últimi mente en Q6;-

deba calle Cáfiarno número veinte y'
tres, procesado por hurto en causa nú-

mero 637 de 3921; ccmparecerá en tér-

: mi no de dioz dias ante este juzgado de

instrucción sito en Plaza de la Constitu-
ción para ser reducido á prisión.

	

e 	
Al propio tiempo se ruega y encarga

r; a todas las autoridad y agentes de la_

	

.et 	 •policia j udicial precedan a la busca y
prisión de dicho procesado y habido

11 que sea lo porgan en la carcel del par-

tido a disposición de este Juzgado.
Núm. . 1.681 Dado en Huelva a primero de Mayo

RICHARD CMCNER, Sidonia; de mil novecieutos veinte y "dos.—E

	

GLES RICHARD. Leontina, LEMBS- 	
;

'GER DUVELLE, ngelina; 
de cataren- Juez de instrucción.— -El Secretari o, Fir-

stara ilegibles.
ta y ocho, diez y nueve y veinte años
de edad, respectivamente, de nacioua •
lidad francesa, acróbatas; procesadas

	

por el delito de hurte; camparecerän 	 Imp Y Lit 	 Verdad' Librería V -
einte el Juzgado de instrucción de Po- g

Arinliniürdcioin de Justici3

ata-tienes ernpfazamlentos

materia criminal

Sajo loa apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
Ìaz per9.43.-nas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les sellala o dentro del
tiranino que se les fija, a contar desde
la techa de la publicación del anun-
Cie en este periódico oficial, con arre-
glo a los articulas 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

a
1
a

tle

11

.~Inaey+.tMneezterj......=eow> 	 4.1if 'N e.,  
4.5..e:r4,..e-row'mg,•)•:*amzelte,..dulaw,sesumezeNenzeteree~x-ee,-ebteranerfflevaxernYuranucarseemmxecauzeuerdsgertux--vmeen-imamm,

41.4KM....9.rn>,1Tar,f4 n'a. nn•,nnvw.••• n•••••••nO.•n•nIMIRMM•••n..........raorrAlueCOKn rwoemmral».....Iere•newyros,.*a n ar,,osern=7,0

cle e e:4 'i' ere )e eta 4e. 7i, 	v-e!.91S 	 114492.4404

guilaz.- 1111 Secretario, -30245 de Re

yes
nesena

*Una ren7a de siete aßns, parda ciara>
de 1 445 alzada, con hierro 4 12a Mun.

en nalga t'i.e 17eche y e de la 4 Agri-

cola Eepaü&x„ en a izelnierda.
CA8TRO DE' RIO

NUm. 1.615
Don 'M'allana Torres Roban,

instrucción de este partido.
A i3S autoridades y agentes de pell-

eja de la abCiéfI,, hago saber: Que en
el sur al;£ que se sigue en este Juzga-
do bajo el nü mero diez y seis del co-
rriente año por rcbo de caballeiias -
pias de P aterido Cuevas Yeate, he acor-
dado la &tendón de un individuo
?nado Ji n Munoz como de cuareeta
anos de edad. moreno. afei tado, vi-4e
hi je ta c 117r a! pargl- tas y goira oscura
ei cual se dice ser de Valdepefias y se
le supone nior del mencionado robo.

Y ruego a dichas autoridades y agente
pracfiquen activas diligencias en busca,
detención y conducción a la cárcel de
esta partido de expresado individuo pc-
niéadolo cas' de habido a disposición
de este Juzaatio con las seguridades
ovenfenteL -

doo en Castro del Rio a veinte y
ameae de Abril de mil novecientos vein-
te y dos. !ir an o Torres. — El S e cre -
triaia , Angel Po mero.

H INOJOS' PEL DUQUE
Nürn ,Af17

Don Alfonso Redriguez D-ariguet., Juez
inatr: ,:ce iürt de este partido.

En vieran del niesente (alca . go a los
individuos ee, ?3 uoliciu tudicial practi-
que, at ti, 	 rfirascs deliaencias para

us , 	rea rafe de lea aves que al

:Itufrl e 7. '» • e e . in, nne aled ed de don
ireeee A tila. y den Eatehlifl MI/-

3( 2 Fraeree que firevoir 7 bodas la no-
rte ski del mes actual de los
patios de s casas en qte. heitan del
-pueblo de Fuente la I' .ancha; . y caso
de ser habidas as pongan a disposición
de es-te juagsdo con las personas en cu-
yo poder se encuentren sino tcreclitan
su legitima- adquisición; procediendo
te/rebién a la averiguación y detenc ön
de los autores de) hecho.-

Al propio tiempo secila, a . !os autores
ztel hecho para que (lento del término
de diez dias comparezcan ea este Jus

-gado pa prestar dl clareción en el su-
mario que con tat 77)6tiVO se instruye,
bajo el apercibimiento que de no veri-
ficarlo I CS parará e) perjuicio a que haya
lugar en derecho

Dado en Hinojosa del Duque a vein-
le y ocho de Abril de mil novecientos
-veinte y dos.—Alonso R odri gire T. :--E!
'Secretario judicial Licenciado Gayo _Pu-
ga Andrés.,

MONTORO

trucción de esta Ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruega y encargo a

todas las Autoridades civiles y milita- e
res e individuos de la policía judicial t
de la Nación, procedan a la busca y
captura de las caballerias que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del veinte y seis al veintey siete de
Abril -último, de la finca 44' os Grana-
dillas>, de este término, al vecino
de Villa del Rio, Pedro Bueno Mo-
lleja, cuyos semovientes de ser habi-
dos, sean puestos a disposición de es-
te Juzgado con sus ilegitimos poseedo-
res.

Dado en Montoro a primero de
Abril de mil novecientos veinte y
dos.—E1 juez, Salvador Higueras Sa-
bater.— El Secretario, Mariano Ló-
pez.

Señas de las c-aballerfas

Una mula de doce años de edad,
de 1 4 56 de alzada, castaña oscura,
raza Española, marca p rticular nalga
derecha, lunar blanco en ei dorso,
cicatrices en los costillares.

Un mulo capón de to años, de
1'53 de alzada, castaño, raza Espa-
ñola, pelos blancos, ambos costillares
bebe en negro_

Otro mulo capón, de t-ece años
de 1'58 de alzada, castaño, raza Es-
pañola, marca particular, nalga iz-
quierda, R. B. cadera derecha lunares
blancos costillares, bozo claro y bebe
en negro, cicatrices coronas, pies: y

Una mula de cinco años, de l'52
de alzada, castaña, raza Española.

Las cuatro con el hierro de la Com-
pañia EI Fénix Agrícola, Y.-to cadera
izquierda.

POSADAS
Núm. 1.622

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial, la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurta-
do al vecino de La Carlota, don Juan
Chups Estepa, el día siete de los co-
rrientes de terrenos de ruedos de la
«Aldea de los Pinedas», de aquel tér-
mino, y caso de ser habidos sean
puestos a disposición de este Juzgado,
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número sesenta y siete de mil no-
vecientos veinte y dos.

Dado en Posadas a veinte y siete
de Abril de mil novecientos veinte
y dos.—E1 Juez, Miguel Llamas Ro-
sales.— El Oficial Judicial, Rafael Fa-

: bre.
SEÑAS

el hierro de la Compañía «El Fénix
Agrícola» en la nalga izquierda.

CORDOBA
Núm. 1.539

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia diez y ocho del actual fueron sus- )!:
traidas a don Manuel Martínez y Mar-
tínez y Miguel Cepas, vecinos de es-
ta Capital del del sitio tr4bajos del
(Canal del Guadalrnellato», de este
partido; y a la captura y conducción
a esta Cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada, la pondrán
a mi disposición, con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Abril de mil novecientos veinte y
dosa-e- El Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castillejo.—El Secretario, José de Re-
yes. 	

RESEÑA

Un burro rucio oscuro, de 7 g los,

lomo blanco y lunares costillares, pa-
lomilla molida, una cicatriz en el na-
cimiento de la oreja derecha, hierro
«La Mundial», en la cadera dere-

cha.
Otro rucio oscuro, rabo largo, hie-

rro confuso en anca izquierda, lnna-
res en costillares 7 años, de 1 4 45 de
alzada-

Núm., 109 9 de Mayo de 1922

zoblance dentro del térroiro . de 6iez
días, a constituirse en prisió9, bajo
apercibimiento que de-- no yeritlaaak
serán declaradas rebelde9.

1 6313

JIMENFS BFRNAL, Te'aetin de .1. s --
renta años de edad, hijo de ntono y
Soccero, casado con Arniia C711Z Ga-
rrido, emple r: do y vecino de Córdoba,
con demicilio Santa Ines número
procesado en sumario que se le sigue
por estafa, comparecerá en termino de
diez dias ante el juzgado de instrucción
de Cárdaba, situado calle de Göngora
sin número, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será. df clarado re-
belde.

• •

Requisi toia

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de iecurrir en los demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que,
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuucio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se seßala, se les cit a , llama
y emplaza, encargándose a todas
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, capta.
re y conducción de aqu.61loa. ponike
dolos a_ disposición de dicho Juez o
Tribunal, con arreglo a los artículos
512 y 828 de la lea- de Enjuiciamiea.
tia criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 le la ley de En-

juiciamiento Mr ilitar 'de Marina.

Núm. 1.647

Juez de

Núm. -1.643
	

Una Yegua de cuatro años de edad
Don Rafael Criado Pikdrola, Juez Mn-e= de 1'48 de alzada, castaña encendida,

nicipal y accidental Juez de Ins- raza Española, blanco en la frente, y
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